
 

 

 

  

 
  
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

MUNICIPALIDAD DE ALMAFUERTE. - 

SEGUNDA NOTIFICACION. - 

La Municipalidad de Almafuerte, Provincia de Córdoba,  cita a todos 
los titulares de contratos para la utilización de espacios en el  

Cementerio Municipal de Almafuerte, a los fines de la actualización 

de datos,  debiendo concurrir dentro del plazo de sesenta (60) días al 
Edificio Municipal sito en calle Tucumán Nº 777, de la ciudad de 

Almafuerte, Provincia de Córdoba, de lunes a viernes en el horario 

comprendido entre las 6:30 y 13:00 hs., ello en los términos 
establecido por la Ordenanza Municipal Nº 1341/2012, bajo pena de 

aplicación de la misma.- Quedan Ud/s. debidamente 
NOTIFICADAS/OS.- ALMAFUERTE, 20 de diciembre de 2021.- 

Fdo. Secretario de Gobierno Fernando José Martínez 

_______________________________________________________ 
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